
CIENCIAS BÁSICAS: SECRETARÍA ACADÉMICA

INFORME DE ACTIVIDADES FEBRERO 2022

El objetivo de este informe es generar un recorrido por todas las actividades que se

realizaron desde el equipo de la Secretaría Académica del Departamento desde el inicio

del año 2022 hasta el día de hoy.

Es importante destacar que todas estas actividades han sido posibles fundamentalmente

debido al compromiso de todo el equipo de gestión de la Secretaría Académica, los Jefes

de División y el apoyo de la Dirección del Departamento.

Acciones desarrolladas:

1. El equipo de gestión de la Secretaría Académica participa activamente del

Comité Académico de la Universidad. En ese ámbito se definieron y difundieron

buena parte de los criterios para el inicio del próximo cuatrimestre:

○ En función de la Resolución de la Provincia de Buenos Aires Nº

4-MJGM-2022, se define el uso de los espacios en universidades de la

provincia al 100% de su capacidad. Según informara la SA de Rectorado

en el Comité Académico, a partir de este cuatrimestre se habilitará la

posibilidad de presencialidad plena en aulas y laboratorios en la UNLu.

○ Se determina que “salvo comunicación expresa del equipo docente a

cargo de la asignatura, el desarrollo de las actividades académicas será

en modalidad virtual durante la primera semana del primer cuatrimestre

(del 7 al 12 de marzo).” La decisión obedece a la necesidad de facilitar el

inicio de las actividades de manera adecuada.

2. En el día de ayer finalizó la inscripción a cursadas para el 1/2022, la cual se llevó

a cabo de manera satisfactoria, en términos generales. Según los últimos



números con que cuenta el Departamento las inscripciones mostraron una baja

de cerca del 29,7% (15399 vs 11864 inscripciones) respecto a 1/2021.

3. Entre el día jueves 03/03 y el viernes 04/03 se remitirán los listados para el Aula

Virtual a los docentes responsables de cada asignatura conforme el listado

remitido por la Secretaría Académica del Departamento a la DGAA, según se

acordó en el Comité Académico Institucional.

4. En conjunto con los responsables administrativos, se asignaron las cuentas de

Zoom para todas las actividades académicas de la Universidad y serán

distribuidas por los responsables administrativos a partir del día jueves 03/03.

5. La Subsecretaría de Innovación Educativa lanzó una nueva edición del Taller

Virtual: “El Aula Virtual para enseñar y aprender”. El mismo está destinado a

todos los docentes del Departamento y su objetivo es que los docentes puedan

aprender sobre la temática de forma autónoma, utilizando guías, foros,

videotutoriales y espacios para el intercambio que están presentes en el Aula

Virtual del Taller. Este espacio está planificado para ser flexible y adaptarse a las

necesidades de los distintos equipos docentes y funciona como una comunidad

de aprendizaje.

6. Desde la Secretaría Académica, en conjunto con la Subsecretaría de Innovación

Educativa se está trabajando en un proyecto de Diplomatura en TIC y Docencia

Universitaria que se espera que esté listo para poner en discusión a nivel

institucional a partir de la segunda quincena de marzo.

7. Se está trabajando, en conjunto con la Dirección del Departamento y las otras

secretarías en la redefinición del esquema de comunicación del Departamento, el

cual contará con la incorporación de redes sociales, la consolidación de una

base de datos de interesados y el rediseño del boletín de novedades.



8. Se trabajó, en conjunto con la Dirección del Departamento, en un proyecto de

Observatorio Tecnopedagógico del Departamento, a través del cual se pretende

generar una unidad que tenga como objeto la observación, análisis e

implementación de nuevas prácticas tecno-pedagógicas en el marco del

Departamento buscando fortalecer la actividad docente. A su vez, otro objetivo

fundamental de este observatorio es constituirse en un lazo más con el medio

donde la Universidad se encuentra inserta mejorando nuestra labor y

cumplimiento de la actividad sustantiva de enseñanza. Actualmente se encuentra

en la CAP de Extensión para su tratamiento.

9. Se gestionó un acceso a SIU Mapuche para trabajar en conjunto con la

Subsecretaría de Planeamiento y Coordinación Académica, a cargo del Lic. Ariel

Real, en las plantas docentes a partir de la actualización de los indicadores del

Departamento. El objetivo es medir objetivamente los equipos docentes y la

carga que poseen los mismos, así como las potenciales asimetrías, a efectos e

distribuir de forma eficiente los recursos del Departamento.

10. Se tomó conocimiento del avance en la apertura de cohorte de la Especialización

en Matemática Aplicada, la cual fue aprobada en el ámbito del HCS y se espera

que abra la inscripción de aspirantes a partir de este mes.

11. Durante el año 2020, se trabajó en el relevamiento de los procesos en que

interviene la Secretaría Académica, documentando los mismos a partir de la

Disposición PCD-CB:180-20. Se está terminando de actualizar los procedimientos

a partir de los cambios de dinámica introducidos desde su aprobación.

12. A partir de la iniciativa de la CAP de Asuntos Académicos del Departamento, se

está trabajando desde la Secretaría Académica, en conjunto con la Dirección del

Doctorado en Ciencias Aplicadas, para generar una propuesta de adecuación de

la normativa interna para los cursos de posgrado. Otra aspiración es lograr



brindar como oferta de Posgrado los cursos de las Propuestas de Posgrado para

facilitar la formación en temáticas específicas, anualizando la oferta de cursos.

13. El día miércoles 02/03 se realizó la apertura de la convocatoria a presentación de

propuestas de webinar para el Ciclo de Webinars 2022 del Departamento. La

convocatoria se encontrará abierta entre los días 2 y 28 de marzo y se

desarrollará en los meses de mayo y octubre del corriente año.

14. Se reanudaron los concursos docentes, habiendo en el mes de febrero reiniciado

la gestión de más de 10 concursos que se sustanciarán en los primeros meses del

año. En el mismo sentido, se han gestionado 17 ingresos a Carrera docente y se

avanzó en el proceso de unos 10 cargos más para los cuales se ha conformado el

comité evaluador o se ha solicitado fecha de sustanciación.


